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RESOLUCIÓN VD-R-9926-2017 
Deroga normas sobre Cargas Académicas 

La Vicerrectoría de Docencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 4 
incisos a) y b), 49 incisos ch), g) y I), 50 inciso ch), 175 y 179 del Estatuto Orgánico de 
la Universidad de Costa Rica, artículos 52 y 53 del Reglamento de Régimen Académico 
y Servicio Docente y el eje II de las Políticas de la Universidad de Costa Rica 2016-2020 
"Excelencia e Innovación con Transparencia y Equidad"; resuelve: 

RESULTANDO 

1. Mediante el artículo 11 de la sesión No. 2506, celebrada por el Consejo Universitario 
el 28 de agosto de 1978, se aprobaron las Normas generales para determinar la carga 
académica de los profesores y de sus unidades académicas. No obstante, estas fueron 
derogadas por el mismo órgano, según artículo 11 de la sesión No. 3657 del 13 de junio 
de 1990. 

2. Con base en lo dispuesto por el Consejo Universitario mediante el artículo 9.2 de la 
sesión No. 4367, del 30 de junio de 1998, la Vicerrectoría promulgó el Sistema para la 
Asignación de Cargas Académicas, a través de la Resolución VD-R-6675-1999 del 15 
de febrero de 1999. 

3. Mediante la Resolución VD-R-9285-2015 del 31 de agosto del 2015, en sustitución de 
aquel Sistema, la Vicerrectoría publicó el Instructivo para la Administración y Asignación 
de Cargas Académicas Docentes. 

CONSIDERANDO 

1.- Conforme al artículo 49 incisos ch) y I) del Estatuto Orgánico, la Vicerrectoría de 
Docencia tiene la responsabilidad de resolver los asuntos de su competencia y cumplir 
con las funciones que le encomiende la normativa universitaria. 

2.- A la luz del artículo 50 inciso ch) del Estatuto Orgánico, esta Vicerrectoría es 
competente para "velar porque la labor docente en la Universidad se lleve a cabo en 
forma eficiente y actualizada". 

3.- El artículo 52 inciso ch) del Reglamento de Régimen Académico y Servicio Docente 
establece: "La Comisión de Cargas Académicas hará el estudio correspondiente, 
utilizando los criterios señalados en las 'Normas para determinar la carga académica del 
personal docente y de las unidades académicas', aprobado por el Consejo Universitario 
a propuesta de la Comisión, por medio de la Vicerrectoría de Docencia y de la Rectoría". 
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4.- Mediante Resolución VD-R-9898-2017 del 1° de noviembre del 2017, la Vicerrectoría 
de Docencia instituyó la Comisión de Cargas Académicas, con el objetivo de proponer 
las Normas para determinar la carga académica del personal docente y de las unidades 
académicas. 

5.- Hasta que las Normas citadas en el punto anterior sean aprobadas por el Consejo 
Universitario, se aplicarán los Lineamientos para la administración y asignación de la 
carga académica docente del profesorado de la Universidad de Costa Rica, promulgadas 
mediante Resolución VD-R-9927-2017 del 12 de diciembre del 2017. 

POR TANTO 

I. Derogar los siguientes documentos emitidos por la Vicerrectoría de Docencia: 

i. Resolución VD-R-565-1979 del 19 de junio de 1979. 
ii. Circular VD-C-20-1982 del 7 de setiembre de 1982. 
iii. Circular VD-C-55-1989 del 15 de noviembre de 1989. 
iv. Resolución VD-R-6675-1999 del 15 de febrero de 1999; así como sus 

respectivas adiciones, aclaraciones y modificaciones: 
• Adición del 12 de diciembre de 2001. 
• Adición del 28 de octubre de 2002. 
• Adición del 9 de mayo de 2004. 
• Adición del 15 de julio de 2010. 
• Adición del 19 de julio de 2010. 

v. Resolución VD-R-7138-2002 del 17 de abril de 2002. 
vi. Circular VD-C-8-2006 del 29 de mayo de 2006. 
vii. Resolución VD-R-7899-2006 del 30 de mayo de 2006; así como sus 

respectivas adiciones, aclaraciones y modificaciones: 
• Adición sin fecha (2006-2012). 
• Adición del 13 de agosto de 2014. 

viii. Circular VD-C-17-2006 del 30 de junio de 2006. 
ix. Circular VD-C-7-2008 del 25 de marzo de 2008. 
x. Circular VD-C-3-2010 del 20 de enero de 2010. 
xi. Circular VD-C-13-2010 del 28 de mayo de 2010. 
xii. Circular VD-C-16-2012 del 19 de setiembre de 2012. 
xiii. Circular VD-C-21-2012 del 18 de octubre de 2012. 
xiv. Circular VD-2-2015 del 30 de enero de 2015. 
xv. Circular VD-4-2015 del 20 de febrero de 2015. 
xvi. Circular VD-14-2015 del 3 de julio de 2015. 
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xvii. Resolución VD-R-9285-2015 del 31 de agosto de 2015; así como sus 
respectivas adiciones, aclaraciones y modificaciones: 
• Adición del 27 de julio de 2016. 

II. Remitir a los Lineamientos para la administración y asignación de la carga 
académica docente del profesorado de la Universidad de Costa Rica, aprobados 
por medio de la Resolución VD-R-9927-2017 del 12 de diciembre del 2017, 
respecto a las normas y procedimientos vigentes sobre esta materia. 

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 12 de Diciembre de 2017. 

KVUAVM 
C.e:Consejo Universitario 

Rectoría 
Vicerrectoría de Investigación 
Vicerrectoría de Acción Social 
Comisión de Cargas Académicas 
Centro de Evaluación Académica 
Decanaturas de Facultad 
Direcciones de Escuelas y Sedes Regionales 
Direcciones de Centros e Institutos de Investigación 
Contraloría Universitaria 
Archivo 
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